
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2019-00009-00 
Demandante:  NEYDA GONZALEZ CASTILLO 
Proceso:   CANCELACION REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
 
 
 
 

El apoderado de la parte actora solicita aclaración de la sentencia proferida dentro 

del asunto el 6 de febrero de 2019, en el sentido de pronunciarse sobre que el 

registro civil de nacimiento de la demandante No. 196224025 fue reemplazado 

por el serial No. 19625558, el cual no fue cancelado en sentencia.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

La  demandante  a través de apoderado instauró demanda  cuya pretensión 

principal fue: “La nulidad del registro Civil de nacimiento de la señora  NEYDA  

GONZALEZ CASTILLO asentado el día 1 de febrero de 1996 bajo el seria 

19624025 identificado con número 811028  en la Notaria Segunda del Municipio 

de Pamplona, Norte de Santander, Colombia,” 

 

Como anexo a la demanda se adjuntó copia del referido registro que fuera 

autenticado el 21 de agosto de 2018, el que no contiene ninguna anotación 

especial que indicara que se emitió en reemplazo de otro. 

 

Admitida la demanda se señaló el día 6 de febrero de 2019 como fecha para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el Art. 579 del C.G.P., donde se emitió la 

sentencia respectiva ordenando la cancelación del referido registro civil de 

nacimiento, tal como requirió en el libelo demandatorio, oficiar a la Notaría 

Segunda para que procediera conforme a la orden judicial y dio por terminado el 

proceso. 

 



CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 285 del C.G.P.  

 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella.  

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio 

o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 

podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 

En el caso que nos ocupa se tiene que, la pretensión de la parte actora se 

encaminó a la cancelación del registro civil de nacimiento inscrito en el indicativo 

serial No. 19624025 a nombre de la demandante, sobre el cual se emitió la 

respectiva sentencia.  

 

Sobre el aspecto que hoy se solicita aclaración, este despacho no tuvo ningún 

conocimiento toda vez que, del documento allegado no advertía ninguna 

aclaración o anotación especial que indicase que reemplazaba a otro anterior, 

como tampoco dentro de los fundamentos fácticos se esbozó algún hecho 

referente a este aspecto, por tanto, la sentencia emitida no contiene ningún motivo 

de duda. 

 

Así las cosas, se torna improcedente la solicitud de aclaración, además que al 

tenor de la normativa anotada solo procede dentro del término de ejecutoria de la 

sentencia, término que se encuentra fenecido ya que la misma fue emitida el 6 de 

febrero de 2019. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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